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Autoridad Nacional del Agua 
Ministerio · · , , " . 
de Agricultura y Riego . · · 

1 - ,1 ¡ 1 1 1: 1 - ( J ' ' : 1 1 ! : ·.I ' F ' . . . 

'Dece1110 de las Personas con D1scapac1dad en el PenJ 
·Año de la Consolidación del Mar de Grau· 

Tome y Carné de Extranjería Nº 001143118 (fojas 30-43 de la Carta VARI 429/16 con N° de registro 2426-2016 que 
forma parte de este expediente), copia simple de Vigencia de Poder a favor de Claudia Teresa Hokama Kuwae (fojas 17-
29 de la Carta VARI 429/16 con Nº de registro 2426-2016 que forma parte de este expediente ) y copia simple de DNI de 
Claudia Teresa Hokama Kuwae (folio 44 de la Carta VARI 429/16 con Nº de registro 2426-2016 que forma parte de este 
expediente), documentos que se encuentran conforme lo establecido en el Reglamento de la Ley Nº 29338 Ley de 
Recursos Hidricos; 

Que, con Informe Nº 020-2015-ANA/AAA.Xll.UV/JOMLL (fojas 82-85), se 
recomienda que la Administración Local de Agua Cusco de acuerdo a sus funciones disponga la fecha para realizar la 
verificación técnica de campo, estando de acuerdo con lo expresado el Sub Director de Estudios y Proyectos Hidráulicos 
Multisectoriales (e) de la AAA Xll-UV con el Informe Técnico Nº 0175-2015-ANA/AAA.Xll.UV/SDEPHM/-AMP (folio 81). 
Con Notificación N° 455-2015-ANA-AAA.UV-ALA.CZ (folio 86), se comunica al administrado la fecha de realización de la 
diligencia de Verificación Técnica de Campo; 

Que, a mérito de la notificación se efectuó la Verificación Técnica de Campo, en 
fecha 10-12-2015 (fojas 87-93), con participación de un representante del administrado y personal de la Administración 
Local de Agua Cusca, en la que se verificó la ubicación de los cruces cuyas coordenadas UTM Datum WGS 84-zona 19: 
CCM·RM22·KP4+544: E(m) 191547, N(m) 8530942; CCM·RM22·KP4+665: E(m) 191452, N(m) 8530905; CCM-RM22· 
KP5+003 : E(m) 191152, N(m) 8530855; CCM·RM22-KP5+024: E(m) 191137, N(m) 8530834; asimismo se realizó el aforo 
de los cuales se tiene: CCM·RM22·KP4+544: quebrada seca; CCM·RM22·KP4+665: quebrada seca; CCM-RM22· 
KP5+003: 5.00 l/s y ancho de cauce 1.0 m.; CCM·RM22-KP5+024: 0.2 l/s y ancho de cauce 0.3 m., no se observó 
infraestructura hidráulica en las quebradas mencionadas ni derechos otorgados a terceros sin embargo se observa la 
presencia de un cuerpo de agua a unos 2 a 3 km. de los puntos de estudio, asimismo el derecho de via es usado c9mo 
vía de acceso para el traslado de equipos, material y personal que la obra requiera, el material usado para la instalación 

AOOg Ms F ¡g de la tubería en los cruces de las quebradas serán trasladadas desde los diferentes lugares de acopio al lugar de la ob(a y: 
Sulca ., · 1i1 W> el excedente devuelto al lugar de procedencia; . 

Que, con Oficio N° 1124-2015-ANA-AAA.UV-ALA.CZ (folio 94), el Administrador 
Local de Agua Cusca remite Acta de Verificación Técnica de Campo a la Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba 
Vilcanota. Con Informe N° 014-2016-ANA-AAA.Xll.UVIESDEPHMIGCCHM (fojas 95-98), suscrito por el Especialista de la 
SDEPHM de la AAA XII UV, se concluye que el administrado solicita Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales de Agua o Infraestructura Hidráulica Multisectorial para el Tramo a: "BOF-RM22-KP4+062, BOF-RM22-
KP5+022, BOF-RM22-KP5+960 Y BOF-RM22-KP6+406, RAMAL ANTA-CUSCO (RM22)", sin embargo de los actuados 
en el expediente, se detectó que la solicitud corresponde a otras progresivas, las cuales son: Ramal Cusco-Anta-Cusco 
(RM22) CCM-RM22-KP4+544, CCM-RM22-KP4+655, CCM-RM22·KP5+003, CCM-RM22-KP5+024, asimismo luego de 
haberse realizado la verificación técnica de campo se procedió a la evaluación integral del expediente, en tal sentido a fin 
de continuar con el trámite regular, el expediente presenta una serie de observaciones, las cuales deberán ser 
subsanados por el administrado, recomendando a la Administración Local de Agua Cusca disponga trasladar las 
observaciones al administrado, estando de acuerdo el Sub Director de Estudios y Proyectos Hidráulicos Multisectoriales 
(e) AAA Xll-UV con Informe N° 066-2016-ANA/AAA.Xll.UVISDEPHM/AMP (folio 99). Con Oficio Nº 253-2016-ANA/AAA
Xll.UVIDIR (folio 100), se comunica al administrado las observaciones, las cuales deben ser subsanadas dentro del plazo 
de ley. Mediante Carta N° VARI 142116 CON N° reg istro 1417-2016 (folio 101), el administrado presenta el levantamiento 
de observaciones (fojas 102-159). Con Informe Nº 011-2016-ANA/AAA.Xll.UV/JOMLL (fojas 160-1 64), se concluye que 

\ habiéndose realizado la verificación de campo y el levantamiento de observaciones, se determina que los datos obtenidos 
en ésta son compatibles con los datos del expediente técnico, por lo que es Viable, la Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua o Infraestructura Hidráulica Multisectorial para la obra "Ejecución de Estructuras 
Definitivas y Pases Temporales en Cruces con Cuerpos de agua Menores Ramal Cusco-Anta-Cusco (RM22) CCM
RM22-KP4+544, CCM-RM22·KP4+665, CCM-RM22·KP5+003, CCM-RM22·KP5+024", estando de acuerdo el Sub 
Director de Estudios y Proyectos Hidráulicos Multisectoriales (e) AAA Xll-UV con Informe Nº 137-2016-
ANA/AAA.Xll .UV/SDEPHM/AMP (folio 165); 

Que, con Informe Legal N° 533-2015-ANA-OAJ de fecha 09-06-15 (fojas 29-31-
Escrito con Registro Nº 4994-2015, que forma parte de este expediente ), suscrito por el profesional y el Director de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Agua, se precisa que Gasoducto Sur Peruano S.A. en calidad de 
Concesionario es el responsable frente al Estado, por la ejecución de las obligaciones que se derivan del contrato de 
concesión, por lo que los permisos, autorizaciones y licencias que se ot8rguen por parte de esta entidad deberán 
otorgarse a su favor, asimismo Consorcio Constructor Duetos del Sur, si cumple con cualquiera de los supuestos que 
establece el Art. 115 º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, se encontraría facultado para solicitar y tramitar 
los permisos, autorizaciones y licencias correspondientes, interviniendo como representante del administrado (Gasoducto 
Sur Peruano S.A.); 
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Que, de la evaluación de los actuados en el expediente de Autorización de 
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales del Agua o Infraestructura Hidráulica Multisectorial para la Obra: "Ejecución de 
Estructuras Definitivas y Pases Temporales en Cruces con Cuerpos de agua Menores Ramal Cusco-Anta-Cusco (RM22) 
CCM-RM22-KP4+544, CCM-RM22-KP4+665, CCM-RM22-KP5+003, CCM-RM22-KP5+024", para el proyecto "Mejoras a 
la Seguridad Energética del Pais y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano"; se evidencia que el peticionario ha cumplido 
con presentar los requisitos previstos por la norma y atendiendo lo manifestado en los informes técnicos, se colige que el 
procedimiento administrativo se ha llevado de manera regular, sin mediar vicio que lo invalide, cumpliendo con los 
parámetros técn icos y requisitos legales, por lo que, resulta amparable; 

Que, con los vistos de la Unidad de Asesoria Juridica con Informe Legal Nº 116 -
2016-ANNAAA Xll-UV-UAJ-EFSA y de la Sub Dirección de Estudios y Proyectos Hidráulicos Multisectoriales con Informe 
Nº 137-2016-ANA/AAA.Xll.UV/SDEPHM/AMP y de conformidad con lo establecido por el D.S. N° 06-2010-AG, 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; esta Autoridad Administrativa del Agua Xll
Urubamba - Vilcanota: 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- OTORGAR, Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua o Infraestructura 
Hidráulica Multisectorial, a favor de la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. de la obra "Ejecución de Estructuras 
Definitivas y Pases Temporales en Cruces con Cuerpos de agua Menores Ramal Cusco-Anta-Cusco (RM22) CCM-RM22-
KP4+544, CCM-RM22-KP4+665, CCM-RM22-KP5+003, CCM-RM22-KP5+024", ubicado en el distrito de Lamay, provincia 
de Calca, región Cusca para el proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano", de acuerdo al siguiente detalle: 

UBICACIÓN POLITICA 
COOROENADAS UTM WGS 84 - L 19 

N° NOMBRE OEL CRUCE ESTE NORTE 

Distrito Lamay 01 CM·RM22·KP4+544 191,547.00 8'530,942.00 

02 CCM·RM22-KP4-t665 
191,452.00 8'530,905.00 

Provincia Calca 191,152.00 8'530,855.00 03 CCM·RM22·KP5..003 

Región Cu seo 04 CCM·RM22·KP5..024 
191,137.00 8'530,834.00 

ARTICULO 2°.- REMITIR, copia de la presente resolución a la Unidad del Sistema Nacional de Información de Recursos 
Hidricos y a la Administración Local de Agua Cusca. 

ARTÍCULO 3º.-DISPONER, la supervisión de la Ejecución de Obra, que periódicamente y bajo responsabilidad realizará 
la Administración Local de Agua Cusca verificando entre otros el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 
en la presente resolución, debiendo ejercer las facultades otorgadas por norma en caso de encontrar incumplimiento a la 
Ley y el Reglamento de los Recursos Hidricos. 

ARTICULO 4º.· ENCARGAR a la Administración Local de Agua Cusco, la notificación de la presente resolución al 
administrado, en su domicilio legal. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE. 

MGDOE/UAJ 
Ce. Arch 

• 
••• • ••.•..• , ••••• v,.-., .• ,.,, .•••• 

g. Miguel P. Be1trcn e.,'hite 
0 l::~ 'f...P,,J;o'?r 
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Ministerio 
de Agricultura y Riego 

' . 
Autoridad Nacional 
del Agua 

CUT: 142747 -2015 

ACTA DE N©TIFICACIÓN Nº 173· 2016-ANA/AAA-Xll.UV 

ANA FOÜo"Nº 
AAAXll 

URUBAMBA ¡ --io 
VILCANOTA --¡ 

En la ciudad de Cusco, provincia Cusco y departamento de Cusco, se procede a notificar la Resolución Directora! Nº 300-

2016-ANAIAAA.Xll .UV de fecha 09106/16. 

A: Consorcio Constructor Duetos del Sur identificado con DNl/RUC Nº. 20560050560 
Domiciliada en Av. Santo Toribio No. 143, Piso 4, Distrito San Isidro, Provincia O to. Lima 

PERSONA NATURAL 

46313071 
DNI 

Relación con el Administrado: (de ser el caso) 

Fecha: 16/06/16 
Hora : 15:55 

O Se negó a firmar 
D Se negó a recibir 

PERSONA JURIDICA 
SELLO de Recepción 
(De ser el caso) 

Identificación de la persona que atiende la diligencia: 

OBSERVACIONES 

Se notifica a administrado en AAA.Xll.UV, representante cuenta con carta poder. 

Se procede a describir las características externas del inmueble: 

Nº pisos ________ Puertas ____ ____ Ventanas _______ _ 

Color de paredes ___ ___ _ Suministro Eléctrico Nº ___________ _ 

Nombre del notificador. 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Urb. Ente! A·8 - Wanchaq · Cusco T elefax : 084-223282 
Email aaa-urubambavilcanota@ana.qob.pe 



DUCTOS DEL SUR .. : · 

CARTA PODER 

Í AAAXll 
1 URLIBAMBA 
~ VILCANOTA 

CONSORCIO CONTRUCTOR DEL SUR, Conformado por las empresas ODEBRECHT PERU 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.C, CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
SUCURSAL PERU Y G Y M S.A.C Consorcio constituido y existente de conformidad con las leyes 
de la República del Perú, con Registro Único de Contribuyente N° 205600550560, domiciliado en 
Av. Víctor Andrés Belaunde Nº 280, Oficina N° 302, distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima, debidamente representado por el Señor Alexandre Wilton Leda Rego, 
identificado con Carné de Extranjería Nº 000672923, según testimonio de poder especial de fecha 
12 de Diciembre del 2014 por ante el Notario Público de Lima, Eduardo Laos De Lama, quien 
mediante el presente documento se otorga poder especial a favor de Noemi Huaman Ardiles 
identificado con Documento Nacional de Identidad número 46313071 por el plazo de 90 días, para 
que en nombre y representación del Consorcio se haga entrega de las notificaciones, resoluciones 
y documentos en general que su representada genere.---------------------------------------------------------

Firmado en señal de conformidad.------------- ------ -------------------------------------------------------------

Consorcio Constructor Duetos del Sur 
APV. Huayna Capac S/N Chimpahuaylla 
San Jerónimo 
Cusca\ Perú 
1¡1Nfw.cxlebrecht.com.oe 

Alexandre Wilton Leda Rego 
Representante Legal 

Cusca, 05 de Abril de 2016 

D:5n 1 rlo 1 
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